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2.a Las peticiones para mercancías de países C, E. K (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi~

litados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E ..
en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
cancías globalizaaas), que se facilitarán en el Registro General
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3."- Las solicitudes de importación deberán presentarse dén~

tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA·2.

4.'" Los peticionarios de-berán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopias de los
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto
industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto industrial» o
<-Cuota del mlpue~~to de Sociedades (importe satisfecho))).

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando lacanUdad y el va
lor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá adjun
tar certificado de representación. visado por la Oficina Comer
cial o Cámara Española de Comercio. en Su caso.

Si se concurre ai cupo como comerciante, se deberá especi~

fícar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer ca,so,
nombre y localízación tie la misma.

6." El no eMar ~a merc::m:'IB sufícientemente especifícada o
faltar alguno de los datGS exig:ld(\s en la presente convocatoría,
será causa de denegación

Madrid, 26 de juüo de 1971. -El Director general. Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de PoUtlca
Arancelaria e Importación por la que se convoca
la segunda convocatoria del cupo global número 25.
«Hilados de fíbras textiles diversas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuída por el apartado 4." de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrír al cupo
global número 25. «Hilados de fibras textiles <:liversas».

Parti<:la.s AI·ancelarias:

50.04
50.05
SO.06
50.07
50.08
55.05
55.06
57.06

con arreglo a las figuientes normas:

La El cupo ~ abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de- Po
Htica Arancelaria e Importación <:le 21 de diciembre de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre).

2.& Las petic.jones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto. Para los restantes paises de la O.C.D.::E: ..
en los impresos habituales (soUcitudes de importación para
mercancías globalízadas), que se facIlitaran en el Registro Ge
neral de este Mínisterio ° en los de sus Delegaciones Regio
nales

3.'" Las solicitudes de importacIón deberan presentarse den
tro del plazo de un mes a partIr de la publIcación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veint-e
días, a partir de la fecha de salidá de los ejemplares GA~2.

4.& Los petidonarios deberán· cwnplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompafiar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» o «Cuota de beneficios del impuesto indus
trial» o «Cuota del impuesto de Sociedades (importe satis
fec-hoh~_

En el caso de concmrir como fablicante se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como r.epresentnnte se deberá ad
juntar certificado de representación visado por la Oficina C<r
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupO como comerciante se deberá espe~

ciUcar si Wene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso nombre y localización de la. misma.

5.'" El no estar la mercancía. suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria será causa de denegación.

Madrid, 26 de julio de 1971.-El DIrector g€uera.l, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Direcc:íón General de Polltica
Arancela,ria e Importación po?' la que se cOn coca
la semmda convocatoria del cupo global número lo,
«Hilados de coco».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso d~ la facultad atribuida por el apartado 4." de la Or
den de fecha 5 de agosto d~ 1959, ha resuelto abrir el cupo
~lo];ai nÚHv!'o 26. ({Hilados de coco».

Partida.'; Arancelarias:

5707 e
con aJTeg'lo a las siguiellles norma,s:

1.:¡ El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
estableddo por la Resolución de la Dirección General de Po
líti<;a Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970
(((Boletín Oficial del Estado» tie 28 de diciembre).

2.a. Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Ecunómica Europea) se formularan en los ingresos ha
biUtados a este efecto. Pam los restantes paises de la o.e.D.E.,
en los impresos habituales (solicitudes de importación ps.ra
mercancías globalizadas) que se facilitarán en el Regístro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones RRgio
nales.

3.>< Las solicitudes de ímportación deberán presentarse den
tro del plazo de l,.ill mes a partir de la publícaeión en el «Bo
letín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de vejnte días,
a partír de la fecha de salida de los ejemplaas GA-2.

4," Los peticional'ios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompailar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto indus
trial» o «Cuota del impuesto de Sociedades (importe satisfecho)).

En el caso de concurrir como fabricante se especificar;\n las
n€cesidades anuales de consumo, séñall1ndo la cantidad y el
valor de la mercancía demanda.

En el caso de concurrir como representante se deberá adjun
tar certificado d€ representación visado pOr la Oficina Comer~
cial o Cámara Espaflola de Comercio, ~n su caso., .

Si se concune al cupo como comerclante se- debera especI
ficar si tiene tienda abierta al públioo o no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

5.a El no estar la mercancia suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria será causa de denegación.

Madrid. 26 de jnlio de 197L~El Director general. Juan
Basnbe.

RESOLUCION ele la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que Se convoca
la segunda convocatoria del cnpo global número :::7,
«Tejidos de fibras diversas».

La Dir€cción General de Politica ArancelaJ'ia e Importación,
en uso de la facultad. atribuida por el apartado 4.° de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrír el cupo
global número 27, «Tejidos de fibras divel'sas».

Partida,;; Aranc:elal'Ías:
5009
50.10
5507
5508
55.09
57.10

Ex. 57.11

con aneglo a las siguientes normas:
1." El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,

estableCIdo por la Resolución de la Dirección General de Po
litlca ArancelarIa e Importación de 21 de diciembre de 1970
(<<:Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre).

2.& Las peticiones para mercancías -de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea.) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes paises de la .O.C.D.E.,
en los impresos habituales (solicitudes de importacIón para
mercancías globalizadas), que se facilítarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus DeIegaciones R€gio
nales.

3.a. Las solicitudes de import.g,ción deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4.& Los peticionarios deberán cumpIimentar detalladamen
te todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopi~
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia c;iel
impuesto industrial» y «Cuota de beneficios .del impuesto J.n
dustrial» o «Cuota del impuesto de Sociedades (importe satIS-
fecho)>>. , .

En el caso de concurrir como fabricante se específicarap
las necesidades anuales de consumo, señalando Ia cantidad y
el valor de la mercancía demandada.
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.'

En el caso de concurrir como representante se deberá ad
juntar certificado de· representación visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Espaftola de Comercio. en su caso.

Si Se concurre al cupo como comerciante se deberá especi
ficar si tiene tienda abierta. al público o no, y en el primer
caso, nombre y localización de 1& miFma.

5.a. El no estar la mercancía suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca.
toria será causa de denegación.

Madri-d, 26 de julio de 197L-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que Se convoca
la segunda convocatoria del cupo global número 28,
«TUles, enca,/es, terciopelos y tejüios de punto».

La. Dirección General de PoUtica Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.0 de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
nw.mero 28, «Tules. encajes, terCiopelos y tejidos de punto».

Partidas Arancelarias:
58.04.E
58.08
58.09
80.01.0

con arreglo a las siguientes normas:
l.' El cupo se abre por el 50 Por 100 de su importe anual,

estableCido por la Resolución de la Dirección General de Pol1~

tics. Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970 (<<B~
letln Oficlal del Estado» de 28 de diciembre).

2.8 Las peticiones par",mercanclas de paIses e.E.E. (Comu·
nidad Económica Europea) se formularán en los- impresos habi~
litados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E.,
en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer~
canelas globalizadas>, que se facilitarán en el Registro General
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solic1tudes de importación deberán presentarse den~

tro del plazo de un mes" a partir de la publicación en el o(l.Bo
letin Oficial del Estado» de esta Resolución.

4.a Los peticionarios deberán cumplimentar d.etalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda. por «Epigrafe cuota de Ucencia del lmpueEr
te industrial>) o «Cuota de benefiCios del impuesto industrial» o
«Cuota del impuesto de Sociedades (importe satisfecho)>>.

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las
necesídades anuales de consumo, sei'íalando la cantidad y el va
lor de la mercancia demandada.

En el caso de concurrir· como representante Se deberá adjun
tar certificado de representación. visado por la Oficina Comer
cial o Cámara Espafiola de Comercio, en su caso.

, Si ~e .concu;rre alc!lpo como. comerciante, se deberá especi
fIcar SI tiene tIenda abIerta al publico o no, y en el primer caso
nombre y localización de la misma. . '

5.3. El no estar la mercJlncia suficientemente especificada o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria.,
será causa de denegación.

Madríd, 26 de juBo de 1971.-EI Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación pOr la que se conVDC4
la segunda convocatorIa del cupo global número 29,
«Tejidos especiales».

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.0 de la Orden
d~ fecha 5 de a;gosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
numero 29, «TejIdos especiales».

Partidas Arancelarias:
Ex. 59.03

5907
59.08

Ex. 59.11
Ex. 59.12
Ex. 59.13
Ex. 6006.A

con arreglo a las. siguiente:;, normas:
l." ~l cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,

estableCIdo por la Resolución de ia Dirección General de Pol1
tic~ Ara?celaria e Importación de 21 de dLiembl'€ de 1970 ('«Bo
letm OfICIal del Estado)} de 28 de dícicmbreL

2.a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munídad Económica Europea> se formularán en los impresos ha.-

~

bilitados a este efecto. Para los restantes paises de la Q. C. D. E..
en los impresos habituales (solicitudes de Importación para mer~

candas globalizadas), que se facilitarán en el Registro General
de este Ministerio o en los de sus DelegacIones Regionales.

3.& Las solicitudes de importación deberán presentarse den~

tro del plazo de un mes, a partir de la publicación en el «Bole
tin Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de pr~ntación de las licencias será de veinte dias,
a partir de la fechil de sálida de los ejemplares GA-2.

4," Loa peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados deJa solicitud y acompañar fotocopia de los
pagos a Hacienda por «EpIgrafe cuota de licencia del impuesto
industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto industrial» o
«Cuota del impuesto de Sociedades (impuesto satisfecho)>>.

En el caso de concurrir como fabricante se especIficarán las
necesidades anua'es de consumo, seftalando la cantidad y el~
lor de la mercancla demandada.

En el caso de concunir como representante se deberáadjun..
tar certificado de representación. v1sado por la OfIcina Comer
cial o Cámara Espatiola de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especl~
ficar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer caso,
nombre y localización de la misma.

5." El no estar la mercanc1a suficientemente especIficada o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatorIa.,
:será causa. de denegación.

Madrid, 26 de julio de 1971.-El Director general, Juan Be.·
sabe. .

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria. e Importación por la qUe se convoca
la segunda convocatoria del eupo global número 30,
«Alfombras y tapices».

La Dirección General de PallUca Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.0) de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 30, «Alfombras y tapices».

Partidas Arancelarias:
58.01
5802
58.03

con arreglo a las siguientes normas:
1.a. El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,

establecído por la ResoluClón de la Dirección General de Poli
tica Aranceiaria e Importación de 21 de dL::íembre de 1970 (<<Bo-
letin Oficial del Estado» de 28 de diciembre).

2.& LaS peticiones para mercanc1as de paises C. E. E. (Comu~

nidad Económica Europea) se' formularán en los impresos habi
litados a este efectúo Para los restantes países de la O. C. D. E.,
en los impresos habituales (solicitudes de Importación para
mercanc1as globalizada.:-:). que se facilitarán en el Registro Ge.
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3,& Las sol1citudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo.de un mes, a partir de la publicación en -el «Bo-
letín OfIcial del Estado» de esta ResolucIón.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dlas,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4,· .Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los
pagos a Hacienda por «Epigrafe cuota de. licencia del impuesto
industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o
«Cuota del lmpuesto de Sociedades (lmporte satisfecho)>>.

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las
necesidades anuales de consumo sefialando la cantidad y el va-
lar de la mercancia demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá ad~
juntar certificado de representación, v1sado por la OfIcina Co
mercIal o Cámara Espaf\o1& de COmercio, en su caso,

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especifi
car si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer caso,
nombre y localización de 18 misma. .
, 5,· El no estar la mercanc1a suficientemente especificada o

faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria,
será causa de denegación. ,.'

Madrid, 26 de julio de 1971.-El Director general, Juan Ba.
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se convoca
la segunda convocatoria del cupo global número 31,
«Confecciones textiles».

La Dirección General de Politica Arancelaria e Impor4\Ción,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.0 de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 31, «Confecciones textiles».


